
RADICACION. 2022-223 

PROCESO: EJECUTIVO  

DEMANDANTE: BBVA COLOMBIA 

DEMANDADO: NOVALIVE PHARMA GROUP S.A.S., e IVÁN DARIO CASTRO ARANGO 

 

JUZGADO   CUARTO   CIVIL   DEL   CIRCUITO   DE   ORALIDAD   DE   BARRANQUILLA, 

AGOSTO OCHO (08) DE DOS MIL VEINTITRES (2023) 

 

Dentro del presente proceso, el apoderado de la parte demandante, solicita corrección del 

numeral QUINTO del auto de fecha 18 de julio de 2023, ya que se colocó: Acéptese la 

subrogación parcial que por ministerio de la ley se dio entre el FONDONACIONAL DE 

GARANTIA S.A., y BANCOLOMBIA, siendo lo correcto BBVA COLOMBIA.  

 

Indica el artículo 286 del C.G.P. 

 

“Toda  providencia  en  que  se  haya  incurrido  en  error  puramente  aritmético,  puede  

ser corregida  por  el  juez  que  la  dicto,  en  cualquier  tiempo,  de  oficio  o  a  solicitud  

de  parte, mediante auto...” 

 

Con  fundamento  en  la  norma  anterior el  despacho  procederá  a  corregir  el numeral 5 

del  auto  de  fecha 18 de julio de 2023, que sigue adelante con la ejecución y acepta 

subrogación,  en el sentido de señalar: 5. Acéptese la subrogación parcial que por ministerio 

de la ley se dio entre el FONDO NACIONAL DE GARANTIA S.A., y BBVA COLOMBIA, y 

no: Acéptese la subrogación parcial que por ministerio de la ley se dio entre el FONDO 

NACIONAL DE GARANTIA S.A., y BANCOLOMBIA, como erróneamente se consignó. 

 

R  E  S  U  E  L V  E:. 

 

 

UNICO: Corríjase  el numeral 5 de la parte resolutiva del auto de fecha 18 de julio de 2023, 

el cual quedará de la siguiente manera: 5. Acéptese la subrogación parcial que por 

ministerio de la ley se dio entre el FONDO NACIONAL DE GARANTIA S.A., y BBVA 

COLOMBIA. 

 

NOTIFIQUESE  Y CUMPLASE 
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